
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 26 de octubre de 2023. A 

despacho del señor Juez informándole que la Promotora Médica Las 

Américas, remitió oficios a través del correo electrónico del juzgado, 

pronunciándose frente al requerimiento efectuado por el juzgado. Para 

proveer.  

 
 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

Auto Nº 380 

Rad. No. 2023-00356 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN  

EXTRAMATRIMONIAL 

DEMANDANTE GLORIA PATRICIA CARDONA GUZMÁN 

MENOR  SOFÍA MARTÍNEZ CARDONA 

DEMANDADOS  CARLOS MARIO MARTÍNEZ SALGADO  

   DOMINGO MANUEL MANOTAS RAMÍREZ  

RADICADO  17001311000420230035600 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se dispone 

agregar y poner en conocimiento de la parte demandante, los anteriores oficios 

procedentes de la Promotora Médica Las Américas, mediante los cuales se 

pronuncia frente al requerimiento efectuado por el despacho, indicando que 

el demandado, señor DOMINGO MANUEL MANOTAS RAMÍREZ, nunca 

estuvo vinculado como trabajador a esa Compañía, que si fungió como 

prestador de servicios, pero no ha percibido ningún tipo de pago, salario, 

honorarios o emolumento por parte de esa organización en los últimos tres 

años.  

 

NOTIFÍQUESE 

 



PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
ALOB     
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